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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

14 de octubre de 2020 – 13ª Sesión Ordinaria

13ª Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo

14 de octubre de 2020
Ausente: Senadora Maidana
-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.
-Se encuentran presentes en el recinto intérpretes de lengua de señas.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Antes de tomar asistencia, quiero compartir con cada una y con cada uno de ustedes que en esta sesión, por primera vez vamos a incorporar la lengua de señas como parte de un proceso que viene desarrollando la Vicegobernación para poder fortalecer la comunicación inclusiva.

Celebramos que todos hayan acompañado este proceso y agradecemos a quienes hoy están aquí haciendo posible una comunicación verdaderamente accesible.


Por Secretaría se tomará asistencia.
-Así se hace, encontrándose presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima tercera Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo.


Invito a los señores Secretario y Prosecretario a que me acompañen en el izamiento de la bandera de la Nación Argentina y la de la Provincia de Entre Ríos.

-Así se hace. (Aplausos)

2

APROBACIÓN DE ACTAS Y RESERVA EN SECRETARÍA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy vía teleconferencia, vamos a poner a votación nominal del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto sobre tablas de los expedientes Nros. 23.259, 24.261 y 24.293 unificados, 24.089 y 24.376, todos ellos con dictamen de comisión favorable; de los proyectos de declaración enunciados como números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5 y 6; y el modo de votación, que será en general y particular al mismo tiempo por votación nominal.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Les informo que la votación será nominal. Por Secretaría los irán nombrando y habilitando el micrófono para manifestarse por la afirmativa o la negativa.
-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es de dieciséis votos por la afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy habilitando el tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes enunciados por Secretaría.
3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 -Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se promueve la donación voluntaria de plasma sanguíneo de pacientes recuperados de Covid 19, expedientes Nros 24.259, 24.261 y 24.293 Unificados.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se aprueba el “Protocolo de Pautas y Medidas Mínimas de Trabajo en la búsqueda de personas desaparecidas víctimas de violencia de género”, aplicable por los distintos poderes del Estado provincial, expediente Nº 24.089.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia, ocho inmuebles de su propiedad, con el cargo de que el municipio urbanice, adjudique y transfiera los lotes, regularizando así la situación dominial de los poseedores, expediente Nº 24.376.
3.3 – Comunicaciones particulares

3. 4 – Proyectos de las señoras y señores Senadores

3.4.1 – Proyectos de ley
3.4.2 – Proyectos de resolución

3.4.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; expedientes Nros. 13.789, 13.795, 13.796, 13.797, 13.799, 13.800, 13.801, 13.804 y 13.807 respectivamente.
3.4.4 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6; expedientes Nros. 13.788, 13.803, 13.805, 13.806, 13.808 y 13.809 respectivamente.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión pertinente, de la solicitud de acuerdo enviada por el Poder Ejecutivo para designar al doctor Diego Lara como Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia, con número 19.024 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente N° 13.810.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión pertinente, de la solicitud de acuerdo enviada por el Poder Ejecutivo para designar a la doctora Nanci Vinagre como Fiscal de Cuentas N° 1 de la Provincia, con número 19.025 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente N° 13.811.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión pertinente, de la solicitud de acuerdo enviada por el Poder Ejecutivo para designar a la doctora María Cristina Federik como Fiscal de Cuentas N° 2 del Tribunal de Cuentas de la Provincia, con número 19.026 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente N° 13.812.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión pertinente, de la solicitud de acuerdo enviada por el Poder Ejecutivo para designar a la contadora María de los Ángeles Moia como Vocal-Contador Público del Tribunal de Cuentas de la Provincia, con número 19.027 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente N° 13.813.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión pertinente, de la solicitud de acuerdo enviada por el Poder Ejecutivo para designar al contador Fernando Lenardón como Fiscal de Cuentas N° 3 -Contador Público- del Tribunal de Cuentas de la Provincia, con número 19.028 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente N° 13.814.

5
 HOMENAJES
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
SRA. SENADORA (González): Señora Presidenta, Orlando Víctor Engelmann, el “Gringo” para sus amigos, era abogado. Estudió en la Universidad Nacional de Córdoba, junto a Jorge Busti, José Manuel de la Sota y Juan Schiaretti, quienes ocuparon cargos importantes en sus provincias y también a nivel nacional. Luego de recibirse ocupó el cargo de Fiscal en la justicia de Concordia, aunque pronto renunció porque junto a otros profesionales del derecho se sentían “observados” por el entonces mal llamado Proceso de Reorganización Nacional.


Entre estos profesionales también se encontraba quien fuera tres veces Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Jorge Busti, quien fue detenido varios días sin motivo alguno. Esta situación determinó que los funcionarios judiciales que profesaban los mismos ideales, renunciaran a sus cargos y entre estos profesionales se encontraba Orlando Víctor Engelmann.


Se dedicó a la política y dentro del Partido Justicialista fue cuatro períodos Diputado provincial, de los cuales durante tres períodos, ocupó el máximo escaño siendo Presidente de la Cámara de Diputados.


Fue uno de los impulsores de la reforma de la Constitución de Entre Ríos en el año 2008, quedando su nombre grabado en la historia entrerriana.


Presentó muchísimos proyectos con respecto a la salud, la educación, la acción social, y tuvo una actuación destacada acompañando el proceso para la perforación del primer pozo termal en la mesopotamia argentina, con resultados positivos y esto llevó a cambiar el rumbo de su querido Departamento Federación.


Tuvo una intensa trayectoria dentro del Partido Justicialista, un hombre de los más reconocidos. Su opinión fue siempre respetada y tenida en cuenta en cualquier debate, político o institucional.


Orlando estuvo presente en mis inicios como Diputada provincial. Se ganaba la confianza de sus pares de la Cámara. Él siempre defendió los intereses justos, fue un gran protagonista de la construcción provincial.


Fue un hombre cabal, sincero, justo, con un alto sentido del valor de la palabra, dando ejemplo de su dedicación y responsabilidad, dignificando y jerarquizando la tarea legislativa. Su sola presencia marcaba afecto, respeto y admiración.


Orlando se retiró de la vida política por decisión propia. Se comentaba, con mucho fundamento, que iba a continuar siendo el Ministro de Gobierno de la gestión del entonces Gobernador Sergio Urribarri, pero decidió retirarse para estar junto a su familia.


Falleció el sábado pasado a los setenta y tres años, estuvo rodeado de sus familiares más cercanos, de su amada esposa Betty y de sus tres hijos, tras padecer una penosa enfermedad. Todo el arco político se conmovió con el deceso de Orlando Engelmann.


 Mis compañeros diputados, mandato cumplido, del año 1991 al 1999, los que están y los que no están, señora Presidenta, señor Senador Fuertes, si es cierto que nos ven del más allá, sé que se sentirán representados por este homenaje.


Orlando querido, gracias por las enseñanzas recibidas, un saludo bien peronista y un hasta siempre, compañero.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señora Senadora. Adherimos a este cálido, sentido y merecido homenaje al “Gringo” Engelmann y también enviamos nuestras condolencias a su familia y a sus seres queridos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, realmente es para adherirme absolutamente a las palabras de la Senadora preopinante. Tuve la oportunidad de ver como se construía la militancia y la amistad de Orlando con mi padre, todo esto lo conoce la Senadora González y muchos militantes. Después tuve el enorme honor de ser un joven Diputado a partir del año 2003, que miraba con admiración todas esas condiciones humanas, políticas, dirigenciales que acaba de referenciar la Senadora Ester González, protagonizadas por Orlando Engelmann.


Realmente muchos jóvenes de aquella época, pudimos aprender de él, pudimos compartir y hacer nuestras primeras armas en la Legislatura escuchando su mensaje, su palabra, compartiendo sus experiencias con nosotros.


En primer lugar, quiero adherir y compartir estas hermosas palabras, merecidas por cierto, referidas al doctor Orlando Engelmann. Un gran compañero y un gran ser humano quien fue amigo de mi padre y de mi persona.


En segundo lugar, señora Presidenta, con mucho dolor hoy me toca homenajear y despedir a Romina Nicola, una joven mujer trabajadora de esta casa desde hace veinticuatro años. También muchos de los aquí presentes o los que nos están siguiendo, conocimos.


“Romi”, como le decíamos quienes fuimos honrados con su amistad, nos dejó hace muy poco. En mi caso particular la conocí, la pude conocer, compartí su amistad desde hace muchos años, conocí su vocación de trabajo. Conocí también y compartí con ella el amor por los animales, en particular por los perros. Solíamos verla por los alrededores de la Casa de Gobierno con sus perros. Actualmente estaba a cargo de la Dirección de Despacho Legislativo de esta Cámara.


En este momento tan difícil, en nombre de los trabajadores y las trabajadoras del Senado, los Senadores y las Senadoras, seguro usted, compañera Vicegobernadora, quiero recordarla con afecto y expresar a sus familiares, sus amigos, nuestras sinceras condolencias ante esta enorme pérdida.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Gracias, señor Senador, adhiero a este homenaje.
Conocí a Romina hace más de doce años y me reencontré cuando formó equipo acá en la Vicegobernación. Fue una gran luchadora, peleó hasta el final. Así que también envío mis condolencias a su familia, a sus amigos y a sus amigas, con las que hemos compartido también muchos momentos.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, quiero aprovechar este espacio para celebrar, ya que a través suyo, esta Cámara ha tomado la decisión de contar con la interpretación de lengua de señas en las sesiones. Esto no hace más que seguir sumando acciones inclusivas de este gobierno, generando contenidos accesibles y atendiendo a la comunicación como un derecho humano. 

Por lo que a partir de hoy, como usted bien lo ha dicho al inicio, las sesiones que se transmiten de forma virtual contarán con la implementación de un recuadro en la pantalla, con una intérprete o un intérprete de lengua de señas, durante la transmisión en vivo.

Esta decisión viene en consonancia con la Ley de Comunicación Audiovisual en la que uno de sus artículos establece pautas para garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad auditiva.

El lenguaje es un elemento primordial dentro de la sociedad y al encontrarnos con personas con discapacidad auditiva, la lengua de señas se conforma en un pilar necesario para la interacción y el acceso a la información. Creo que debemos seguir buscando una sociedad más equitativa y que pueda ponderarse y ampliarse en el desarrollo social. Por eso rindo este homenaje a esta decisión muy valorable que ha tomado usted y que ha acompañado todo el Cuerpo de Senadores. Mis felicitaciones.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador. Consideramos que la comunicación es un derecho humano fundamental y por eso hemos avanzado en este proceso de la comunicación inclusiva.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se por el que se promueve la donación voluntaria de plasma sanguíneo de pacientes recuperados de Covid 19, expedientes Nros 24.259, 24.261 y 24.293 unificados.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado con las modificaciones introducidas. Vuelve en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se aprueba el “Protocolo de Pautas y Medidas Mínimas de Trabajo en la búsqueda de personas desaparecidas víctimas de violencia de género”, aplicable por los distintos poderes del Estado provincial, expediente N° 24.089.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General, que presido, ya que nos hemos reunido el pasado jueves y dimos primeramente dictamen favorable a este expediente y luego continuamos con otro.

¿De qué se trata esta ley? En realidad es un proyecto de ley que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, su autora es la diputada Rubattino y a través del mismo, se aprueba el Protocolo de pautas mínimas de trabajo en la búsqueda de personas desaparecidas víctimas de violencia de género, aplicable a los distintos poderes del Estado provincial. 

En el análisis que hicimos en la comisión consideramos necesario que en toda investigación que involucra la desaparición de una mujer o una persona autopercibida como tal, deben existir una serie de criterios o pautas mínimas a seguir por los organismos del Estado. Así como también entendimos necesaria y acertada la centralización de la investigación en la persona del Fiscal. 

Por otro lado, dentro de las pautas se establece positivamente la celeridad de la investigación, ya que dada la naturaleza de este tipo de hecho es necesario dar mayor celeridad y rapidez en la búsqueda policial y los procesos judiciales, fundamentalmente en lo que tiene que ver con la recepción de las denuncias y la toma de las medidas probatorias y cautelares. Asimismo, se contempla también a los familiares de las víctimas, a quienes se les otorga regularmente la información sobre los avances de la investigación y el pleno acceso a los legajos y expedientes.

Más allá de las particularidades, todos entendimos que, en general, es un proyecto muy acertado, por lo que estuvimos de acuerdo en darle dictamen favorable en forma unánime. Es por eso que les pedimos a los demás Senadores que nos acompañen para que este proyecto se pueda convertir en ley.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia, ocho inmuebles de su propiedad, con el cargo de que el municipio urbanice, adjudique y transfiera los lotes, regularizando así la situación dominial de los poseedores, expediente Nº 24.376.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, quiero expresarles a las señoras Senadoras y a los señores Senadores que es un proyecto que tiene media sanción, como bien dijo el Secretario, que proviene de la Cámara de Diputados, en revisión, y que a su vez, también tiene el despacho unánime de la Comisión de Legislación General. 


El objetivo es que el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda pueda donar ocho inmuebles a la Municipalidad de Concordia, donde el espíritu claramente es urbanizar, adjudicar y transferir estos lotes a los verdaderos poseedores, logrando así regularizar de forma concreta la situación dominial que se da en la práctica.

Además, es necesario aclarar que con este proyecto, en caso de ser aprobado, se van a ver favorecidos un montón de vecinos de los barrios de Don Jorge, General Lamadrid, La Colina y Juan XXIII, entre otros.


También vale la pena destacar que además del dictamen favorable que tiene de la Comisión de Legislación General, ha tenido la aprobación completa del directorio del IAPV, así como también del Municipio de Concordia a través de la Ordenanza Nº 36.555 que fue sancionada el 16 de agosto de 2018 durante el período en el que tuve oportunidad de presidir el Concejo Deliberante y también estar a cargo de la Vicepresidencia Municipal de la ciudad de Concordia, lo que hace que me embargue una gran alegría y satisfacción, por haber sido parte en esta iniciativa, tanto cuando se sancionó la ordenanza, y en el caso de que hoy se convierta en ley, vamos a poder avanzar verdaderamente en el drama de regularización dominial.
Considero que con las acciones, señora Vicegobernadora, a través de la Legislatura, de la Municipalidad de Concordia y del IAPV es que estamos revalorizando y poniendo en práctica la concepción de lo que es la vivienda de construcción social, que ha sido plasmada en la reforma de la Constitución que se dio en la Provincia de Entre Ríos en el año 2008. 

Por eso me parece que vale la pena acompañar este proyecto, ya que apunta a la dignidad de un montón de personas, de vecinos y familias. Y sobre todo porque cumplimos con un postulado que se encuentra en el artículo 14º Bis de la Constitución Nacional donde habla de tener derecho a la vivienda digna. 

Señora Vicegobernadora, creo que estos caminos que venimos realizando a través de la regularización dominial son las políticas de Estado que debemos consolidar, justamente con este tipo de acciones. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se expresa el beneplácito por el 63º aniversario del Museo Histórico Regional de la Colonia San José, a celebrase el próximo 24 de octubre del corriente, expediente Nº 13.789.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se declara de interés el programa “Radial la Huella Radio” y las actividades realizadas por la “Asociación para el desarrollo de la cultura musical provincial boliche Ducasse”, expediente Nº 13.795.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se declara de interés la sede de la “Asociación para el desarrollo de la cultura musical provincial boliche Ducasse”, expediente Nº 13.796.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se declara de interés las actividades realizadas por la “Asociación para el desarrollo de la cultura musical provincial boliche Ducasse”, expediente Nº 13.797.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se declara de interés la segunda Jornada de Educación, Economía y Administración denominadas “De la incertidumbre a las oportunidades”, organizado por el Instituto Técnico Superior de Concordia, expediente Nº 13.799.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se declara de interés educativo la capacitación virtual “Prevención del Bulying y el Cyberbullying, promovida por la Secretaría de Salud, Discapacidad y Derechos Humanos de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 13.800.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se declara de interés cultural y educativo de este Senado, el 20º Encuentro Internacional de Acordeonistas, a celebrarse el 22 de noviembre del corriente, expediente Nº 13.801.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se declara de interés educativo de este Senado, el 115º aniversario de la Escuela Nº 77 “San Martín”, de la localidad de Santa Anita, expediente Nº 13.804.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se declara de interés de este Senado las acciones desarrolladas por el Movimiento Entrerriano de Danza a favor del fomento, la promoción, difusión y preservación de la danza, y sus hacedores en la provincia, como así también la iniciativa de los referentes entrerrianos de dicho movimiento para la elaboración de un proyecto de ley, expediente Nº 13.807.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación, la creación de un cargo de ordenanza para la Escuela Nº 110 “Batalla de Don Gonzalo”, ubicada en Yeso Oeste, Departamento La Paz, expediente Nº 13.788 
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante el Poder Ejecutivo Nacional, para la ejecución de la totalidad de la obra de la Autovía Ruta Nacional Nº 18 - Tramo IV, expediente Nº 13.803.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita se garantice el acceso a Internet y de manera gratuita a las escuelas rurales de la provincia, en carácter de servicio esencial determinado según DNU Nº 690/20 modificado por Ley Nº 27.078, expediente Nº 13.805.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita se realice un relevamiento sobre la situación educativa en el marco de la pandemia, considerando las políticas desarrolladas para garantizar el acceso a la educación de todos los alumnos, expediente Nº 13.806 .
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita que a través del organismo que corresponda, proceda con urgencia a la ejecución de obras tendientes a la reparación y mejoramiento integral del acceso pavimentado a la ciudad de Bovril, expediente Nº 13.808.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita que a través de los organismos correspondientes, gestione ante las autoridades judiciales correspondientes la entrega en guarda a la Municipalidad de Bovril de determinados vehículos que se encuentran en depósito Judicial, para el combate de incendios, expediente Nº 13.809.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 20 y 1.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
